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RESUMEN  

  
Al respecto, se acumularon dos (2) expedientes. El primero fue iniciado en mérito a una 

denuncia formulada por Grupo República en contra de Distribuidora Navarrete por 

presuntamente cometer un acto de violación de normas en tanto habría comercializado y 

distribuido un álbum y cromos referidos al mundial Rusia 2018 sin que haya contado con 

la autorización correspondiente para hacerlo.  

La Secretaría Técnica encausó de oficio el procedimiento e imputó a título de cargo a 

Distribuidora Navarrete la comisión de un acto de engaño dado que estaría distribuyendo 

un álbum referido al Mundial Rusia 2018 haciendo creer a los agentes del mercado que 

se trataría del álbum oficial del referido evento futbolístico de la FIFA, pese a que ello no 

sería cierto.  

Por otro lado, el otro expediente fue iniciado de oficio por la Secretaría Técnica, la cual, 

luego de realizadas las respectivas investigaciones, imputó a título de cargo a Capri las 
siguientes conductas infractoras:  

- Infracción a la Cláusula General en tanto vendría comercializando y distribuyendo 

álbumes y sus cromos con imágenes de los jugadores de las 32 selecciones 

clasificadas al Mundial Rusia 2018, sin que cuente con la autorización para 

explotarlas.  

  
- Acto de engaño en tanto vendría comercializando y distribuyendo un álbum 

referido al Mundial Rusia 2018 haciendo creer a los agentes del mercado que se 

trataría del álbum oficial del referido evento futbolístico, cuando ello no sería cierto.  

Dichos expedientes se acumularon. La Comisión declaró infundada la denuncia en contra 

de Distribuidora Navarrete al considerar que no obraban en el expediente medios 

probatorios que acreditaran su infracción.  

Por otro lado, la Comisión declaró fundadas las imputaciones de oficio realizadas en 

contra de Capri en tanto, a su criterio, quedó acreditado que distribuyó y comercializó un 

álbum referido al Mundial Rusia 2018 y sus respectivos cromos haciendo creer a los 

consumidores que se trataría del álbum oficial del referido evento futbolístico sin que ello 

sea cierto y sin contar con las autorizaciones correspondientes para explotar las 

imágenes de los futbolistas.  

Capri apeló la resolución de primera instancia en los extremos que le fueron 

desfavorables. | 
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En su resolución final, la Sala, órgano resolutivo de segunda instancia, confirmó 

parcialmente la resolución de la Comisión.  

Por un lado, la Sala confirmó el extremo de la resolución de la Comisión que declaró 

fundada la imputación de oficio en contra Capri por infracción a la Cláusula General en 

tanto quedó acreditado comercializó y distribuyó álbumes y sus respectivos cromos de 

figuritas con imágenes de los futbolistas sin contar con la autorización respectiva para su 

explotación. La sanción impuesta ascendió a 240 UIT.  

Por otro lado, la Sala revocó la resolución de la Comisión en el extremo que declaró 

fundada la imputación de oficio en contra de Capri por presunto acto de engaño, y 

reformándola, declaró infundado dicho extremo al considerar que no incurrió en un acto 

de engaño, en tanto los consumidores, al realizar un análisis integral del producto, no 

pensarían que se trata del álbum oficial del mundial sino uno alternativo con un precio 

menor.   
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1 Introducción 

El presente informe consiste en analizar el procedimiento sancionador iniciado en contra 

Distribuidora Navarrete y Capri Internacional.  

En principio, en el procedimiento sancionador en contra de Distribuidora Navarrete en 

mérito a la denuncia formulada por Grupo La República, dicha empresa indicó que 

Distribuidora Navarrete se encontraba cometiendo un acto de competencia desleal en la 

modalidad de violación de normas en tanto estaría comercializando y distribuyendo un 

álbum del mundial Rusia 2018, sin contar con la autorización para ello.  

La Secretaría Técnica de la Comisión encausó de oficio la denuncia e imputó a 

Distribuidora Navarrete la comisión de un acto de engaño.  

Sin embargo, debe analizarse si fue correcto que la Secretaría Técnica iniciara un 

procedimiento sancionador en contra de Distribuidora Navarrete, dado que de una 

investigación previa sobre los hechos podría haberse advertido que la empresa que 

estaría comercializando el álbum materia de procedimiento sería Capri.  

En otro expediente se inició un procedimiento sancionador en contra de Capri por la 

comisión de un acto de engaño e infracción a la Cláusula General.  

Al respecto, se imputó en contra de Capri una infracción a la Cláusula General al 

considerar que Capri se encontraba distribuyendo y comercializando un álbum y sus 

cromos con imágenes de los futbolistas sin contar con las autorizaciones 

correspondientes.  

A fin de determinar dicha infracción, únicamente debe verificarse en principio si Capri se 

encontraba obligado a contar con una autorización expresa para explotar comercialmente 

las imágenes de los jugadores o si, por el contrario, estábamos ante una de las 

excepciones establecidas en el Código Civil al tratarse el mundial de Rusia de un evento 

público y presuntamente cumplir el álbum una finalidad informativa.  

Se imputó en contra de Capri un presunto acto de engaño al considerarse que Capri se 

encontraba distribuyendo y comercializando un álbum sobre el mundial de Rusia 2018, 

haciendo creer a los consumidores que se trataría del álbum oficial de dicho evento 

futbolístico, sin que ello resultara cierto.  

Para verificar si se originó dicha conducta es necesario analizar el perfil del consumidor 

al cual se dirige la venta de dichos álbumes. Es decir, la Autoridad Administrativa debe 

colocarse en el perfil de dicho consumidor para que luego de que analice de forma integral 
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el álbum, determine si efectivamente un consumidor se ve inducido a error o no sobre si 

el álbum comercializado es el oficial de la FIFA.   
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2 Justificación 

  
En mi opinión, el presente caso goza de gran relevancia jurídica. En principio, para 

analizar el presente expediente se deberán estudiar temas vinculados al Derecho 

Administrativo, procedimiento administrativo sancionador y competencia desleal.  

Se inició un procedimiento en contra de Capri y Distribuidora Navarrete. En ese sentido, 

deberá analizarse cuál es la finalidad del procedimiento sancionador y en qué consiste el 

mismo.  

También, se deberá analizar los diversos motivos por los cuales se puede iniciar un 

procedimiento de oficio. En el presente expediente, se observa que se inició un 

procedimiento por iniciativa propia de la Secretaría Técnica y otro se inició por denuncia 

de Grupo La República.  

En ese sentido, deberá analizarse cuál es el papel de un denunciante como Grupo La 

República en el procedimiento, específicamente, determinar si es parte del procedimiento 

o un mero colaborador.  

Asimismo, la Secretaría Técnica resolvió acumular ambos procedimientos. Por lo que, 

ello también será materia de análisis.  

La Cláusula General resulta de vital importancia debido a que se utiliza de forma residual.  

Sobre el principio de veracidad de la actividad publicitaria se han emitido diversos 

precedentes administrativos los cuales serán materia de estudio.  

Asimismo, Capri Internacional interpuso un recurso de apelación ejerciendo la facultad de 

contradicción administrativa. Dicho recurso podría sustentarse en cuestiones de hecho o 

cuestiones de puro derecho.  

Cuestiones de hecho pueden consistir en la presentación de medios probatorios nuevos 

o discrepar con la interpretación que la Autoridad Administrativa ha otorgado a los medios 

probatorios que obran en el expediente. Cuestiones de puro derecho está referido a 

cuando la apelación se sustenta en interpretación errónea de una norma, inaplicación de 

la misma o apartamiento inmotivado de algún precedente administrativo.  

Finalmente, la resolución de la Sala agotó la vía administrativa, por lo que, al resolver la 

apelación, la Sala se pronunció sobre cada argumento planteado por Capri, los cuales 

fueron desvirtuados. Uno de los aspectos importantes fue lo señalado por la Sala en lo 

referido a la graduación de la sanción, ya que la Comisión había impuesto a Capri una 

sanción ascendente a 240 UIT por la comisión de una infracción a la Cláusula General. 
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No obstante, la Sala consideró que la multa debía ser mayor pero no pudo elevarla debido 

a la prohibición de la reforma en peor.   
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3 Información general del caso:  

  
3.1. EXPEDIENTE Nº : 055-2018/CCD y 058-2018/CCD (Acumulados)  

3.2. ÁREAS DEL DERECHO: COMPETENCIA DESLEAL Y  

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.  

3.3. DENUNCIANTE: COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA COMPETENCIA  

DESLEAL  

GRUPO LA REPÚBLICA PUBLICACIONES S.A.  

3.4. DENUNCIADO:  DISTRIBUIDORA NAVARRETE S.A.  

CAPRI INTERNACIONAL S.A.  

3.5. PROCEDENCIA: INDECOPI  
  

  
4  Hechos relevantes del caso  

  
Expediente Nº 055-2018/CCD  

  
- Grupo la República Publicaciones S.A. (en adelante, La República) denunció a los 

proveedores del producto denominado “Sticker álbum Original World Cup Rusia 

2018” (en adelante, el álbum), indicando lo siguiente:  

  
a) Suscribió un contrato de compraventa y distribución de álbumes y figuritas con 

Tai Loy S.A., sobre el álbum de titularidad de Panini S.P.A (en adelante, Panini) 

licenciataria exclusiva de la FIFA. Cabe indicar que Tai Loy S.A. actúa como 

operador logístico y distribuidor principal a nivel nacional de la firma licenciada 

por Panini S.P.A.  

  
b) A su vez la empresa Panini S.P.A es la licenciataria exclusiva de la Federación 

Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) para los productos como láminas y 

cromos, de conformidad a la página web de dicha organización.  

  
c) Su empresa se encontraba distribuyendo el álbum oficial de Panini a nivel 

nacional a través de diarios y a través de las páginas web que administra tales 

como: la república.pe, libero.pe, el popular.pe, etc.  

  
d) Tomó conocimiento que el álbum se encontraba siendo comercializado en 

otros puntos de venta no autorizados en desmedro del álbum oficial y 
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afectando claramente los derechos de uso de mercas y propiedad industrial, 

lo cual configura en la relación de un acto de competencia desleal.  

  
e) Indicó que la distribuidora de dicho álbum sería Distribuidora Navarrete S.A.  

  
f) Ante ello solicitó a la Comisión que ordene el cese definitivo e inmediato de la 

conducta infractora. Asimismo, solicitó que se ordene el decomiso y 

destrucción de los álbumes no oficiales.  

  
g) Solicitó la publicación de la resolución condenatoria, que se ordene al 

denunciado el pago de las costas y costos del procedimiento y la imposición 

de una sanción pecuniaria.  

  
h) Presentó, en calidad de medios probatorios, lo siguiente:  

  
- Contrato de compra venta y autorización para la comercialización del álbum oficial 

Panini Mundial Rusia 2018, a fin de acreditar que su representada era el 

comercializador autorizado en el Perú para la venta de dicho álbum y sus figuras. 

Cabe indicar que solicitó la declaración de reserva y confidencialidad de dicho 

contrato para proteger datos sensibles en relación a las cantidades producidas y 

vendidas y los precios de los mismos.  

  
- Ejemplar del álbum alternativo que se encuentra siendo comercializado en el Perú 

sin licencia alguna.  

  
Ante ello, mediante Resolución Nº del 28 de marzo de 2018, la Secretaría Técnica 

admitió a trámite la denuncia interpuesta en contra de Distribuidora Navarrete S.A. y 

le imputó la presunta comisión de actos de engaño, en tanto estaría comercializando 

y distribuyendo el álbum dando a entender a los consumidores que sería el álbum 

oficial de la Copa del mundo Rusia 2018, pese a que ello no sería cierto.  

Mediante la referida resolución, la Secretaría Técnica de la Comisión requirió a 

Distribuidora Navarrete que cumpla con presentar la información correspondiente a:  

- La fecha de inicio de comercialización del álbum alternativo.  

- El número de ejemplares vendidos de dicho álbum desde la fecha de inicio de 

comercialización hasta la fecha de notificación de la resolución de imputación de 

cargos.  

- Las autorizaciones que la faculten a distribuir el referido álbum.  
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- El monto de los ingresos brutos obtenidos por la venta del álbum alternativo hasta 

la fecha de notificación de la resolución de imputación de cargos.  

- El monto de los ingresos brutos del año 2017.  
  

Dichos requerimientos fueron efectuados bajo apercibimiento que de no cumplirse 

con ellos, la Secretaría Técnica aplicaría lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

Legislativo Nº 807.  

  

  
El 23 de abril de 2018, Distribuidora Navarrete presentó sus descargos y negó haber 

participado en la infracción que se le imputaba.  

Distribuidora Navarrete indicó que Indecopi había realizado diversas inspecciones a 

sus locales y no se encontró ningún ejemplar del álbum materia de procedimiento.  

También alegó que durante toda la investigación preliminar efectuada por Indecopi 

cumplió con colaborar con la Autoridad Administrativa.  

Agregó que la Comisión había indicado que denegaba las medidas cautelares 

solicitadas por Grupo La República precisando que no se había acreditado la 

verosimilitud en la realización del acto de competencia desleal de forma preliminar. A 

criterio, de Distribuidora Navarrete ello era suficiente para concluir que la denunciante 

no había acreditado la existencia de alguna infracción administrativa.  

En relación al requerimiento de información realizado por la Secretaría Técnica, 

Distribuidora Navarrete indicó que no podía cumplir con ello debido a que no había 

comercializado el álbum materia del presente procedimiento. Sin embargo, cumplió 

con presentar la información sobre sus ingresos brutos correspondientes al año 2017 

generado en todas sus actividades económicas para lo cual solicitó que se declaré su 

reserva y confidencialidad y solicitó que se le exonere de la presentación de un 

resumen no confidencial al tratarse de una suma exacta y puntual.  

Expediente 058-2018/CCD  
  

- El 16 de marzo de 2018, personal de la Secretaría Técnica de la Comisión adquirió 

el álbum alternativo Mundial Rusia 2018 observando que en él se indicaba 

instrucciones para la descarga de una APP denominada “Virtual Stickers”. Al 

momento de que el personal de la Secretaría Técnica descargó la referida APP 

visualizó que era ofrecido por 3.0 Consulting Group.  

  



 

  11  

- Mediante Carta Nº 004-2018/PREV-CCD-INDECOPI del 16 de marzo de 2018, la 

Secretaría Técnica requirió a 3.0 Consulting Group S.A.C. que cumpliera con 

indicar cuál fue la persona natural o jurídica que contrato la elaboración del 

aplicativo “Virtual Stickers”, señalado en el álbum.  

  
- Por Memorándum Nº 170-2018/CCD del 23 de marzo de 2018, la Secretaría 

Técnica solicitó a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización que efectúe 

diligencias de inspección de manera inopinada en distintos lugares y 

establecimientos.  

  
- A través del escrito del 26 de marzo de 2018, Consulting Group indicó que la 

empresa que contrató la elaboración del aplicativo “Virtual Stickers” fue la 

empresa Capri Internacional S.A.  

  
- Atendiendo los requerimientos de información, Corporación Gráfica Navarrete y 

Distribuidora Navarrete indicaron que no comercializaban el álbum materia de 

investigación, no tendrían conocimiento acerca de autorizaciones o licencias de 

uso de los signos distintivos de la Fifa. Agregaron que, al no ser las empresas que 

comercializaban el álbum en cuestión, no tenían conocimiento sobre cuáles eran 

los puntos de venta de dicho producto.  

  
- El 28 de marzo de 2018, la Secretaría Técnica de la Comisión puso en 

conocimiento de la Comisión todo lo actuando en la investigación preliminar, ante 

lo cual dicho órgano ordenó el inicio de un procedimiento sancionador por los 

presuntos actos de competencia desleal cometidos.  

  
- Mediante Memorándum Nº 171-2018/CCD del 26 de marzo de 2018, la Secretaría 

Técnica solicitó a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización del Indecopi que 

realiza una inspección inopinada en el establecimiento de Capri Internacional S.A.  

  
  

- Mediante Resolución del 28 de marzo de 2018, la Secretaría Técnica de la 

Comisión imputó a Capri lo siguiente:  

  
a) La presunta infracción a la cláusula general, en tanto vendrían 

comercializando el álbum con sus respectivos cromos con imágenes de las 32 

selecciones participantes en el mundial Rusia 2018, sin contar con las 

autorizaciones para explotarlas.  
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b) La presunta comisión de actos de engaño en tanto estaría comercializando el 

álbum dando a entender a los consumidores que sería el oficial del mundial 

Rusia 2018, pese a que ello no sería cierto.  

  
- Asimismo, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de la 

Competencia desleal requirió a Capri Internacional S.A. lo siguiente:  

- La fecha de inicio de comercialización del álbum alternativo.  

- El número de ejemplares vendidos de dicho álbum desde la fecha de inicio de 

comercialización hasta la fecha de notificación de la resolución de imputación de 

cargos.  

- Las autorizaciones que la faculten a distribuir el referido álbum.  

- El monto de los ingresos brutos obtenidos por la venta del álbum alternativo hasta 

la fecha de notificación de la resolución de imputación de cargos.  

- El monto de los ingresos brutos del año 2017.  
  

Dichos requerimientos fueron efectuados bajo apercibimiento que de no cumplirse 

con ellos, la Secretaría Técnica aplicaría lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

Legislativo Nº 807.  

  

  
- Posteriormente, mediante resolución emitida por la Secretaría Técnica de la 

Comisión del 2 de abril de 2018, se dispuso la acumulación de los procedimientos 

antes indicados.  

  
- El motivo de la acumulación de los procedimientos fue que, a criterio de la  

Secretaría Técnica, existía conexidad entre la identidad de las imputadas y la  

materia de los procedimientos tramitados en ambos expedientes, en tanto se han 

cuestionado los mismos hechos.  

  
- Mediante Proveído Nº 1 del 2 de abril de 2018, la Secretaría Técnica de la 

Comisión puso en conocimiento de las partes todo lo actuado durante el 

procedimiento.  

  
- A través del informe Nº 324-2018/GSF-I del 9 de abril de 2018, la Gerencia de 

Supervisión y Fiscalización de Indecopi remitió a la Secretaría Técnica las 

acciones de supervisión realizadas.  
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- El 10 de abril de 2018, Grupo La República solicitó a la Secretaría Técnica de la 

Comisión tener por identificados a los denunciados de forma correcta.  

  
- Mediante Resolución Nº 1 del 18 de abril de 2018, la Comisión resolvió calificar 

como reservada y confidencial, la siguiente información presentada por Grupo la 

República, referida a:  

  
a) Dos (2) documentos denominados “Adenda” al Acuerdo Comercial de 

Preventa del Álbum Oficial 2018 FIFA World Cup Russia de Panini.  

b) Un (1) documento denominado “Acuerdo Comercial de Preventa de Álbum 

Oficial 2018 World Cup Russia de Panini.  

  

  
- Mediante Resolución Nº 2 del 2 de mayo de 2018, la Comisión resolvió calificar 

como reservada y confidencial, la información contenida en el documento 

denominado “Acuerdo de términos contractuales (deal memo)”. La comisión 

sustentó su decisión en lo siguiente:  

  
a) La información contenida en dicho documento constituía un conocimiento de 

carácter reservado que recaía sobre objetos determinados, en tanto revela 

aspectos sensibles de sus operaciones comerciales y aspectos detallados de 

su política comercial, como sus ingresos, los cuales constituyen un secreto 

comercial.  

  
b) La información tenía un valor comercial debido a que su difusión permitiría a 

los competidores de Distribuidora Navarrete conocer información sensible 

sobre sus operaciones comerciales, colocándose aquellos en una situación  

de ventaja competitiva en relación a sus trabajadores, por medios distintos a 

su eficiencia económica.  

  
c) La información presentada por Distribuidora Navarrete contiene datos 

personales de las personas que suscribieron el contrato, los cuales no habrían 

autorizado la divulgación de su identidad, conforme a lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales.  

  

  
Descargos presentados por Capri  
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 -  El 7 de mayo de 2018, Capri presentó sus descargos y señaló lo siguiente:  
  
  

a) Es una empresa que se dedica a comercializar productos de papelería con 

finalidad no sólo de entretenimiento sino también educativa e informativa.  

b) El álbum sobre el mundial de Rusia se distribuía con fines educativos e 

informativos dirigida a personas que tuvieran interés en el referido mundial de 

fútbol.  

c) El álbum que comercializa tiene por finalidad informar a los consumidores 

sobre el mundial de fútbol Rusia 2018. Asimismo, el precio del mismo es 

accesible, lo cual es una alternativa para los consumidores a fin de que tengan 

un recuerdo del referido certamen futbolístico.  

d) Perú clasificó a la Copa del Mundo luego de 36 años, por lo que varios niños 

y personas mayores deseaban tener un álbum a fin de informarse sobre el 

referido evento futbolístico.  

e) Su práctica comercial no ha atentado la buena fe comercial, por el contrario, 

favorece a los consumidores y al mercado.  

  
f) Como toda empresa su representada puede realizar cualquier actividad 

económica en el mercado que beneficie a sus intereses, respetando la leal 

competencia y diferenciándose de sus competidores.  

  
g) Comercializar álbumes y cromos es una práctica comercial lícita que puede 

ser realizada por cualquier empresa comercial.  

  
h) Existen álbumes que se comercializan relativos a otros temas, sin embargo, 

Capri decidió comercializar uno referido al fútbol.  

i) Las imágenes de los jugadores y los equipos provenían de fotografías de 

titularidad de Pier Giavelli, contando con licencia de uso sobre dichas 

imágenes. El contrato de licencia sobre el uso de dichas imágenes había 

presentado a la Dirección de Derechos de Autor en el marco del procedimiento 

del Expediente Nº 000688-2018-DDA.  

  
j) Es sano para la competencia que existan productos alternativos en el 

mercado, siendo que los consumidores han tenido preferencia por su producto 

debido al precio y a que para completar el mismo se requieren menos figuritas 
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que el de la competencia. Asimismo, ofrecía premios para los consumidores 

que cumplieran con el llenado total del álbum en cuestión.  

  
k) El haber incluido el término “original” de forma destacada en la carátula del 

álbum no constituye un acto de engaño, dado que dicho término se refiere a 

que el producto es nuevo. Asimismo, existían diferencias entre las portadas 

de los álbumes distribuidos por su empresa y Panini.  

  
l) El término original busca informar a los consumidores que su producto es 

nuevo, con lo cual estaría cumpliendo con la exigencia de diferenciarse de sus 

competidores.  

  
m) La Secretaría Técnica en su resolución de imputación de cargos por actos de 

engaño omitió desarrollar los hechos y bases jurídicas por las cuales le 

iniciaba un procedimiento sancionador por dicha conducta. Ello, se encontraba 

afectando su derecho de defensa y su derecho al debido procedimiento.  

  
n) No habría cometido actos de engaño, en tanto todo consumidor potencial de 

álbumes se daría cuenta que el álbum que comercializa es un producto 

alternativo al álbum oficial Rusia 2018 de Panini.  

  
o) Finalmente, solicitó una prórroga de tiempo a fin de cumplir con el 

requerimiento de información efectuado por la Secretaría Técnica en la 

resolución de imputación de cargos.  

  
Resolución Nº 3 emitida por la Comisión  

- Mediante Resolución Nº 3 del 8 de mayo de 2018, la Comisión resolvió declarar la 

reserva y confidencialidad de la información presentada por Distribuidora 

Navarrete S.A. sobre sus ingresos obtenidos en todas sus actividades 

económicas durante el año 2017. La Comisión sustentó su denuncia en lo 

siguiente:  

  
A) Distribuidora Navarrete S.A. ha cumplido con señalar los motivos por los 

cuales solicita la reserva y confidencialidad de la información señalada. 

Asimismo, al tratarse de valores numéricos, no es exigible la presentación de 

un resumen no confidencial.  
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B) La información sobre sus ingresos brutos correspondiente al año 2017 

constituyen datos sensibles por lo que califican como un secreto empresarial 

de Distribuidora Navarrete S.A.  

  
C) Distribuidora Navarrete S.A ha manifestado un interés consciente en mantener 

la información como reservada. Asimismo, su divulgación a terceros podría 

permitir que competidores tomen conocimiento de esta información, 

colocándolas en una mejor posición competitiva que la referida imputada.  

  
  
Proveído Nº 6  

  
A través del Proveído Nº 6 del 17 de mayo de 2018, la Secretaría Técnica de la Comisión 

otorgó a Capri Internacional S.A. un plazo adicional de 5 días hábiles a fin de que pueda 

dar cumplimiento el requerimiento de información efectuado por dicho órgano resolutivo 

mediante su resolución de imputación de cargos.  

  

  
Memorándum Nº 334-2018/CDA  

  
A través del Memorándum Nº 334-2018/CDA la Comisión de Derechos de Autor remitió a 

la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal un escrito presentado por 3.0 

Consulting Group S.A.C. en el marco del Expediente Nº 000657-2018/DDA en el que 

adjuntó lo siguiente:  

 -  Copia del cheque de gerencia emitido por Capri Internacional S.A.C. a favor de  

3.0 Consulting Group S.A.C.  

- Constancia de depósito emitida por Corporación Gráfica Navarrete S.A. a davor 

de 3.0 Consulting Group S.A.C. de fecha 26 de marzo de 2018.  

Requerimiento de información efectuado por la Secretaría Técnica a 3.0 Consulting 

Group S.A.C.  

  

  
Mediante Carta Nº 354-2018/CCD-INDECOPI, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal requirió a 3.0 Consulting Group S.A.C. que 

informe, lo siguiente:  

- Sobre la relación que existía entre 3.0 Consulting Group S.A. y Corporación 

Gráfica Navarrete S.A.  
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- Especifique el servicio brindado por 3.0 Consulting Group S.A. a Corporación 

Gráfica Navarrete S.A. que originó la emisión de la constancia de depósito del 26 

de marzo de 2018.  

Escrito presentado por 3.0 Consulting Group  
  
El 23 de mayo de 2018, 3.0 Consulting Group S.A.C. precisó que Corporación Gráfica 

Navarrete S.A. realizó el pago de la detracción total de la factura correspondiente a Capri 

Internacional S.A.  

  
 
Proveído Nº 7  

  
Mediante Proveído Nº 7 del 29 de mayo de 2018, La Secretaría Técnica requirió a Capri, 

para que en un plazo de dos (2) días hábiles, cumpliera con informar el motivo por el cual 

Corporación Gráfica Navarrete S.A. emitió una constancia de depósito de fecha 26 de 

marzo de 2018 a favor de Consulting Group S.A.C. en relación al servicio realizado por 

ésta última a Capri Internacional S.A.  

Dicho requerimiento lo efectuó bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se le 

impondría una malte no menor de 1 UIT ni mayor de 50 UIT, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 807.  

Resolución de denegatoria de pedido de aclaración 
  
Mediante Resolución Nº 4 del 6 de junio de 2018, la Comisión denegó el pedido de 

aclaración efectuado por Capri Internacional S.A. referido a que la Secretaría Técnica no 

habría precisado en su resolución de imputación de cargos los motivos por los cuales 

estaría cometiendo actos de engaño. El motivo de la denegatoria fue que dicha solicitud 

fue presentada de forma extemporánea, excediendo los 3 días permitidos por ley.  

Absolución de requerimiento de información  
  
A través del escrito del 12 de junio de 2018, Capri Internacional S.A. indicó lo siguiente:  

  
- En relación al pago de detracciones, ello se había producido por un error de su 

área de contabilidad, por lo que se encontraba haciendo las correcciones ante 

SUNAT.  

  
- Su empresa era la que había contratado el servicio y efectuado todos los pagos 

correspondientes, incluyendo el de detracciones.  
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Proveído Nº 9  
  
Mediante Proveído Nº 9 del 11 de julio de 2018, la Secretaría Técnica cumplió con 

informar a las partes del procedimiento que el expediente iba a ser remitido a la Comisión 

a fin de que expidiera su resolución final de primera instancia.  

Resolución de primera instancia  
  

- Mediante Resolución 153-2018/CCD-INDECOPI del 22 de agosto de 2018, la 

Comisión declaró fundada la denuncia en contra de Capri por infracción a la 

cláusula general y la sancionó con una multa ascendente a 240 UIT. Asimismo, el 

referido órgano de primera instancia declaró fundada la denuncia en contra de 

Capri por la comisión de actos de engaño y la sancionó con una amonestación. 

Finalmente, declaró infundada la denuncia en contra de Distribuidora Navarrete 

debido a que consideró que no existían indicios suficientes que acrediten su 

participación en la infracción, en tanto, era la Empresa Capri la que se encargaba 

de la distribución y comercialización del álbum en cuestión. La Comisión sustentó 

su pronunciamiento en lo siguiente:  

Sobre la Cláusula General:  
  

- En el presente caso, no se encontraba en controversia el uso indebido o sin 

autorización de fotografías de futbolistas de las selecciones participantes en el 

mundial. En tal sentido, la existencia de un contrato entre Capri y el señor Pier 

Giavelli sobre la cesión de explotación de fotografías, no enervaba la presunta 

responsabilidad de Capri. El órgano resolutivo de primera instancia precisó que, 

en el presente procedimiento, se estaba analizando la explotación comercial de 

las imágenes de los jugadores de fútbol, con independencia de algún derecho de 

autor que podría haber correspondido al que tomó las referidas fotografías.  

  
- Cuando una empresa va a concurrir al mercado mediante la distribución de 

álbumes y figuritas de los jugadores de fútbol, debe asumir todos los costos que 

genera la realización de dicha actividad, entre los cuales se encuentra la de 

contactar y negociar con los jugadores participantes en el mundial la autorización 

para la explotación comercial de sus ingresos, así como el pago correspondiente 

por ello.  

  
- El hecho de no pagar a los futbolistas para la explotación lícita de sus imágenes 

en la comercialización de cromos alteraría las condiciones del mercado, 

obteniendo un beneficio por algo distinto a su mayor eficiencia económica.  
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- Capri habría producido un daño concurrencial ilícito.  

  
- Cuando se organiza una Copa del Mundo, los organizadores siempre incurrirán 

en gastos de explotación de las imágenes de los futbolistas que les permita 

transmitir los partidos con total libertad, comercializar souvenirs con sus 

imágenes.  

  
- Permitir que terceros lucren de forma ilícita con las imágenes de los jugadores de 

fútbol, desincentivaría a los organizadores del Mundial a invertir en la explotación 

de las imágenes de los futbolistas lo cual podría incluso generar que peligrara la 

realización de los mundiales de fútbol en el futuro.  

  
- La excepción señalada no se aplicaría en el presente caso, debido a que los 

álbumes y los cromos fueron distribuidos con anterioridad al evento del mundial 

de fútbol Rusia 2018, por lo que, la difusión de las imágenes de los jugadores no 

tenía una finalidad noticiosa, informativa o educativa sobre hechos o eventos de 

actualidad sino que tenía por finalidad una explotación netamente comercial.  

  
- En atención al principio de predictibilidad, sancionó a Capri con 240 UIT.  

  
Sobre el acto de engaño  

La publicidad contiene un mensaje de carácter objetivo que da a entender a los 

consumidores que el álbum comercializado es el original y oficial de la Fifa, sin 

que esto sea cierto.  

  
- Asimismo, Capri no contaba con autorización de la Fifa para comercializar su 

álbum oficial.  

  
- La palabra “original” no sólo está referida a indicar aquello que no sería una copia, 

sino además en el contexto de la venta de este producto, ello significaba que fuera 

autorizado por la FIFA, organizador del mundial Rusia 2018.  

  
- Capri defraudó las expectativas de los consumidores, en tanto, debido a que la 

selección peruana de fútbol clasificó al mundial, ellos esperaban que llegue a 

nuestro país un álbum con las imágenes de los jugadores que sea el oficial de la 

FIFA, sin embargo, encontraron en el mercado un álbum elaborado por Capri sin 

contar con las autorizaciones correspondientes.  
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- La sancionó a Capri con una amonestación.  

  
  
Sobre la pertinencia de imponer una medida correctiva  

  
- La Comisión consideró que habiendo quedado acreditada la existencia de un acto 

de competencia desleal en la modalidad de engaño e infracción a la cláusula 

genera, corresponde imponer una medida correctiva con la finalidad de que las 

referidas conductas infractoras no vuelvan a cometerse en el futuro.  

  
Graduación de la sanción  

  
Sobre la infracción a la Cláusula General  

  
- La Autoridad Administrativa estableció que no fue posible tomar en consideración 

el criterio del beneficio ilícito obtenido a efectos de graduar la sanción debido a 

que no fue posible encontrar dicha información en los medios obrantes en el 

expediente.  

  
- En ese sentido, tomó en consideración el criterio de la naturaleza de la infracción.  

Consideró como agravante el alcance la conducta infractora. Ello, en tanto, el 

álbum en cuestión fue distribuido en diversos quioscos de Lima y provincias, por 

lo que estuvo a disposición de muchos consumidores en el país.  

- También consideró como agravante el comportamiento de Capri el cual generó 

una distorsión en el adecuado funcionamiento del mercado al contravenir la buena 

fe empresarial, en tanto explotó comercialmente de forma indebida la imagen de 

los futbolistas de las selecciones participantes en la Copa del mundo Rusia 2018, 

sin contar con la autorización correspondiente.  

  
- Otro agravante que consideró la Comisión es que la probabilidad de detección de 

la infracción era baja, dado que la Autoridad Administrativa o cualquier consumidor 

no podría detectar dicha infracción por sí mismo.  

  
- A fin de desincentivar de que el administrado vuelva a cometer la conducta 

infractora, no debiendo resultar para el administrado más ventajoso cometer la 

infracción que el hecho de asumir la sanción o respetar las normas, en atención 

al principio de razonabilidad y predictibilidad, corresponde sancionar a Capri 

Internacional con una multa ascendente a 240 Unidades Impositivas Tributarias.  
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Sobre la comisión de actos de engaño  

  
  
  

- No pudo tomarse en consideración el criterio del “beneficio ilícito” obtenido, en 

tanto Capri no ha cumplido con presentar información sobre sus ingresos.  

  
- La conducta de acto de engaño referida a que Capri habría comercializado un 

álbum alternativo haciendo creer a los consumidores que se trataría del álbum 

oficial generó afectación a las expectativas del consumidor, sin embargo, no ha 

causado una mayor distorsión en el mercado, en la medida que los consumidores 

pudieron adquirir el producto en cuestión atraídos por su menor precio en 

comparación al precio del álbum oficial.  

  
- La infracción debe ser considerada como leve sin afectación al mercado por lo 

que la sanción a imponer debe ser una amonestación.  

Finalmente, la Comisión consideró que, en el presente caso, existió un concurso 

ideal de infracciones, por lo que correspondía sancionar con una multa de 240 

Unidades Impositivas Tributarias.  

- No fue posible aplicar el límite referido a que la multa no debe exceder el 10% de 

los ingresos brutos percibidos por la comisión de la infracción, dado que Capri no 

ha presentado los ingresos correspondientes al año 2017.  

  
Voto en discordia del comisionado José Abraham Tavera Colugna  

  
- El comisionado Tavera consideró que no se encontraba de acuerdo con el voto de 

la mayoría en el extremo que declaró fundada la imputación de oficio efectuada 

en contra de Capri por infracción al artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1044, acto 

de engaño.  

  
- La selección peruana clasificó al mundial de Rusia luego de 36 años, por lo que 

había gran expectativa entre los peruanos por adquirir el álbum oficial del mundial.  

  
- Debido a la gran difusión del evento de fútbol mundial, los consumidores sabía 

perfectamente que el álbum oficial del mundial iba a ser comercializado por Panini, 

por lo que un consumidor razonable no hubiese sido inducido a error con el álbum 
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3 reyes, en tanto sabría que se trata de un producto alternativo nacional distinto 

al oficial de Panini.  

  
- En ese sentido, el voto del comisionado Tavera fue porque se declare infundada 

la imputación de oficio en contra de Capri por presunta comisión de un acto de 

engaño.  

  
  
Recurso de apelación  

  
- El 2 de octubre de 2018, Capri interpuso un recurso de apelación contra la resolución 

de la Comisión, indicando lo siguiente:  

  
a) La Comisión no ha motivado las razones por las cuales consideró que su 

empresa había incurrido en una conducta de acto de engaño e infracción a la 

cláusula general.  

b) Su representada es una empresa peruana que se dedica a la venta de productos 

de papelería con la finalidad no sólo de entretenimiento sino también informativa 

y de educación.  

  
c) El producto alternativo que ofrece ha sido una excelente opción para las 

personas que manejan un presupuesto limitado o reducido y que desean 

informarse sobre el evento mundial en el cual participaría la selección peruana 

luego de más de treinta años.  

  
d) El producto alternativo que ofrece en el mercado tiene mayor información que el 

álbum de Panini por lo que cumple de mejor manera con su finalidad informativa.  

  
e) La Comisión se encuentra limitando el derecho constitucional a la información 

estableciendo mayores requisitos para que se aplique el artículo 15 del Código  

Civil.  

  
f) No es correcto afirmar que por el hecho que el álbum haya sido difundida con 

anterioridad a la realización del mundial Rusia 2018, no tenga una finalidad 

informativa.  

  
g) La Comisión no ha considerado que las imágenes de los futbolistas que se 

incluyen en el álbum pertenece al señor Giorgio Giavelli, por lo que sí contaría 

con la autorización para la explotación de dichas imágenes.  
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h) No ha lucrado con las imágenes de los futbolistas, simplemente ha puesto en el 

mercado un álbum con información útil para los consumidores.  

  
i) Su empresa puede realizar cualquier actividad económica y comercial que le 

permita generar ganancias siempre bajo el respeto de la leal competencia y 

cumpliendo con la exigencia de diferenciarse de sus competidores.  

  
j) El término “original” implica que el producto es novedoso. El álbum que distribuye 

presenta diferencias con el producto de Panini por lo que el consumidor no se 

vería inducido a error, conforme lo ha entendido así el comisionado Tavera el 

emitir su voto en discordia.  

  
k) Todo consumidor de álbumes con cromos vinculado al fútbol está en la capacidad 

de diferenciar el álbum de Panini con el de su representada, por lo que no se 

induciría a error a los consumidores. Indicó que se difundieron documentales en 

la página web youtube donde se indicaba a su representada como una 

competencia del álbum Panini.  

  
  

l) Existen aspectos que pueden diferenciar ambos álbumes como, por ejemplo, el 

color de la tapa y contratapa distinto, cantidad de cromos necesarios para 

completar cada álbum, imágenes de los jugadores, precios de las figuras y los 

álbumes, inclusión de premios los cuales no son ofrecidos por Panini.  

  
m) La Comisión no se ha pronunciado sobre las claras diferencias que existen entre 

ambos álbumes.  

  
n) La sanción era excesiva debido a que no había tomado en consideración algunos 

criterios de graduación de la sanción tales como su conducta a lo largo del 

procedimiento. Asimismo, no existió perjuicio alguno al consumidor.  

  
o) El beneficio ilícito analizado sólo debía circunscribirse al ahorro en el cual incurrió 

al no obtener la autorización correspondiente para comercializar el álbum oficial 

del mundial.  

  
p) No se generó una ventaja competitiva económica ilícita para Capri.  

  



 

  24  

q) Debía requerirse a Panini los contratos de licencia que celebró con la Fifa a fin 

de verificar el beneficio ilícito obtenido.  

  
  
Resolución Nº 5  

  
  
Mediante Resolución Nº 5 del 10 de octubre de 2018, la Comisión de Fiscalización de la 

Competencia Desleal del Indecopi declaró consentida su resolución de primera instancia 

en el extremo que declaró infundada la denuncia interpuesta en contra de Distribuidora 

Navarrete, dado que dicho extremo no fue impugnado por ninguna de las partes dentro 

del plazo legalmente establecido para hacerlo.  

  

  
Resolución que concede el recurso de apelación  
Por Resolución Nº 6 del 10 de octubre de 2018, la Comisión concedió el recurso de 

apelación interpuesto por Capri y dispuso la elevación del expediente al superior 

jerárquico.  

Escrito mediante el cual Capri varia su domicilio procesal  
  
Mediante escrito del 4 de enero de 2019, Capri varió su domicilio procesal indicando que 

las notificaciones del procedimiento debían ser remitidas a: casilla Nº 10253 del Edificio 

Alzamora Valdez y casilla electrónica Nº 54890 del Sistema de Notificaciones 

Electrónicas del Poder Judicial.  

  
  
Resolución expedida por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia La 

Sala resolvió lo siguiente:  

- Confirmar la resolución de primera instancia en el extremo que declaró fundado 

el procedimiento iniciado en contra de Capri por infracción a la Cláusula General, 

en tanto comercializó el álbum materia del caso y sus cromos reproduciendo las 

imágenes de los futbolistas de las 32 selecciones que participaron en el torneo 

del Mundial Rusia 2018, sin contar con las autorizaciones correspondientes.  

  
- Revocó la resolución de primera instancia en el extremo que declaró fundado el 

procedimiento en contra de Capri por la comisión de actos de engaño, y, 

reformándola, declaró infundada dicha imputación. Ello en tanto, de la revisión 

del contenido del álbum comercializado por Capri no se aprecia el mensaje 
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imputado, consistente en que el álbum comercializado se trataría del álbum 

oficial del Mundial Rusia 2018.  

  
La Sala sustentó su resolución en lo siguiente:  

  
- Si estamos ante una publicación que contiene imágenes de personas notorias, 

esta debe cumplir una finalidad informativa inmediata; es decir, debe tratarse de 

un evento que se esté desarrollando y tener por finalidad informar eso a los 

ciudadanos.  

  
- En el presente caso, no estamos ante la difusión de una noticia o un reportaje 

sobre un acontecimiento de interés público, sino que estamos ante la 

comercialización y difusión de un álbum y cromos de figuritas con las imágenes 

de los futbolistas.  

- El álbum es un instrumento de entretenimiento el cual es llenado por los 

consumidores mediante la colección de figuritas.  

  
- La finalidad de adquirir un álbum es completarlo con las figuritas siendo que 

incluso los consumidores intercambian figuritas a fin de cumplir con ese objetivo.  

  
- Lo atractivo del álbum no solo es el evento mundial, sino que para muchos 

consumidores coleccionar figuritas para llenar el álbum es motivado por la 

notoriedad algunos futbolistas.  

  
- La finalidad de las empresas que comercializan álbumes para ser llenado con 

cromos es satisfacer sus fines empresariales por lo que para ello lucran con las 

imágenes de los futbolistas.  

  
- La existencia de un contrato entre Capri y el señor Piero Giorgio Giavelli sobre 

la cesión de explotación de fotografías, no desvirtuaba la responsabilidad Capri 

en el presente caso.  

  
- No se cuestiona el derecho de Capri de poder concurrir al mercado y 

comercializar álbumes con las imágenes de los futbolistas sino lo cuestionado 

es realizarlo sin contar con las autorizaciones correspondientes para explotar las 

imágenes de dichos futbolistas.  
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- Capri no adjuntó durante la tramitación del procedimiento medios probatorios 

que acreditaran que contaba con las autorizaciones para explotar las imágenes 

de los futbolistas.  

  
- En relación al acto de engaño, la Sala consideró que la portada del álbum en 

cuestión no transmite el mensaje a los consumidores que se trataba del álbum 

oficial del Mundial Rusia 2018.  

  
- Para la Sala el término original da a entender a los consumidores que se trataría 

de un producto novedoso. Es decir, que se trata de un producto nuevo y distinto 

al álbum oficial de Panini.  

  
Sobre la graduación de la sanción  

  
- Capri alegó que la Comisión no tomó en consideración su participación a lo largo 

del procedimiento. Al respecto, si bien dicha imputada no cumplió con precisar a 

que se refería con su participación en el procedimiento, lo cierto es que ello no 

constituye un criterio para graduar la sanción, por lo que su argumento debía ser 

desvirtuado.  

- La sanción impuesta por la Comisión se encuentra debidamente motivada, en 

tanto el referido órgano de primera instancia ha cumplido con aplicar los criterios 

de graduación de la sanción establecidos en el Decreto Legislativo Nº 1044, Ley 

de Represión de la Competencia Desleal.  

  
- El beneficio ilícito obtenido por Capri con la comisión de la infracción debía ser 

el monto obtenido por la venta del 100% de los álbumes materia del presente 

procedimiento. Ello en tanto, Capri, al no contar con las autorizaciones para 

explotar las imágenes de los futbolistas, no debió comercializar ningún álbum ni 

ningún cromo de figuritas.  

  
- Sin embargo, Capri no ha cumplido con presentar información sobre los ingresos 

brutos que obtuvo con la comisión de la infracción.  

  
- Capri ha obtenido una ventaja ilegal al comercializar álbumes sin contar con las 

autorizaciones para explotar las imágenes de los futbolistas.  

  
- La infracción cometida ha tenido un efecto perjudicial en el mercado. El hecho 

de que se permita el uso de la imagen de personas notorias, como los futbolistas, 
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sin la respectiva autorización del titular, incentiva a que las personas que se 

dedican a ello dejen de adquirir dichas autorizaciones, dado que no existiría 

igualdad de condiciones al momento de competir.  

  
- El hecho de permitir que las empresas distribuyan álbumes sin contar con las 

autorizaciones correspondientes, generaría un desincentivo en la inversión en 

licencias y generaría la eliminación de las principales fuentes de financiamiento 

de las personas conocidas o famosas que, habrían invertido en práctica, 

esfuerzo y dinero para hacer sus personajes más notorios.  

  
- En lo referido a la modalidad y alcance de la conducta infractora, se verifica que 

los álbumes en cuestión fueron comercializados en diversos quioscos del 

territorio nacional, por lo que estuvieron al alcance de varios consumidores.  

  
- Correspondía imponer una sanción mayor debido a que, a diferencia de 

mundiales de fútbol anteriores, esta vez Perú se había clasificado para el evento 

futbolístico, por lo que la demanda del álbum por parte de los consumidores 

peruanos sería mayor que en anteriores mundiales. Sin embargo, en virtud a la 

prohibición de la reforme en peor, correspondía confirmar la sanción impuesta 

por la Comisión ascendente a 240 UIT.  

  
- Capri no presentó información sobre sus ingresos brutos obtenidos en el año 

2017, por lo que no corresponde aplicar el límite máximo del 10% establecido en 

el Decreto Legislativo Nº 1044, Ley de Represión de la Competencia Desleal.  

  
5  Identificación de los principales problemas  
  
Ahora bien, en el presente acápite, corresponde identificar el problema jurídico principal 

y los secundarios más importante, para lo cual es menester plantear las siguientes 

interrogantes:  

5.1  Problema jurídico principal  

  
 -  Determinar si Capri cometió una infracción a la Cláusula General.  
  
  
5.2  Primer problema secundario  

-  Determinar si Distribuidora Navarrete contaba con legitimidad para obrar 

pasiva.  
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5.3  Segundo problema secundario  

  
 -  Determinar si Capri cometió actos de engaño.  
  
5.4  Tercer problema secundario  
  
  

-  Determinar si correspondía que la Sala impusiera una multa mayor a la que 

había impuesto la Comisión.  

  
6  Análisis de los problemas jurídicos  

  
6.1 Problema jurídico principal: Determinar si Capri cometió una infracción a la Cláusula 

General.  

La  competencia  económica  se  encuentra  protegida  constitucionalmente.  

Específicamente en el artículo 61 de la actual Constitución Política del Perú.  

El Derecho de la competencia abarca tanto el sistema de represión de la competencia 

desleal como el sistema de defensa de la libre competencia, teniendo ambos por 

finalidad proteger el proceso competitivo.  

Si bien tanto el sistema de defensa de la Libre Competencia como el de Represión de 

la Competencia Desleal tienen el mismo objetivo presentan marcadas diferencias. 

Diversos autores han comentado acerca de dichas diferencias.  

Para Signes (2013, p. 29), “la protección de la competencia en el mercado se ha 

desarrollado a través de dos sistemas normativos diferentes: por un lado, el encargado 

de regular la libertad de competencia, y que se encuentra compuesto por un grupo de 

normas cuya finalidad es la de sancionar los comportamientos de los operadores 

económicos que restrinjan dicha competencia en el mercado; por otro lado, el encargado 

de regular la competencia desleal, que comprende un conjunto de normas que vienen a 

sancionar aquellas conductas empresariales que atentan contra la corrección en la 

realización de actividades competitivas en el mercado”  

  

  
En esa misma línea por su parte, Gagliuffi (2013, p. 17) indica que “mientras el sistema 

regulador de la libre competencia busca principalmente disuadir o impedir a los 

empresarios que desarrollen o pongan en práctica conductas destinadas a que no se 

produzca concurrencia en el mercado, el Sistema regulador de la competencia desleal” 

persigue el correcto y leal comportamiento de los empresarios en la realización de sus 
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actividades económicas, pero partiendo de la premisa de que se produce concurrencia 

y, por tanto, la competencia en el mercado”.  

El Derecho de la Libre Competencia tiene por finalidad que exista en el mercado el 

máximo de competencia posible. Para ello, Indecopi, la Autoridad de competencia en el 

Perú, busca sancionar las conductas anticompetitivas que buscan falsear, limitar o 

restringir la competencia en el mercado. Asimismo, Indecopi realiza un control de 

estructuras, es decir, de fusiones o concentraciones empresariales.  

Por otro lado, la finalidad de la represión de la competencia desleal es sancionar las 

conductas de los agentes económicos que sean contrarias a la buena fe comercial o 

empresarial.  

En el Perú la Autoridad de Competencia es el Indecopi. Los órganos encargados de 

resolver los procedimientos administrativos sancionadores y los referidos al control de 

estructuras, son la Comisión de Defensa de la Libre Competencia, en primera instancia, 

y la Sala Especializada en Defensa de la Competencia, en segunda instancia.  

Por otro lado, en materia de represión de la competencia desleal, la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia desleal es el órgano que resuelven en primera instancia 

los procedimientos administrativos sancionadores mientras que la Sala Especializada 

en Defensa de la Competencia, es el órgano que resuelven en apelación, es decir, en 

segunda instancia administrativa.  

En ese sentido, tanto en los procedimientos en materia de Libre Competencia y 

Competencia Desleal, se agota la vía administrativa con lo resuelto por la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia. Dicha resolución puede impugnarse en 

la vía judicial, específicamente en la vía contenciosos administrativa, a fin de que el Juez 

Especializado en lo contencioso administrativo la revoque o declare su nulidad.  

  

  
El Derecho de la Libre Competencia tiene por finalidad que exista el máximo de 

competencia posible en el mercado y para ello aborda dos (2) vertientes: el control de 

estructuras y el control de conductas.  

En lo referido al control de conductas, Indecopi, en su calidad de agente de competencia, 

reprime las conductas anticompetitivas que buscan falsear, restringir o limitar la 

competencia.  
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El abuso de posición de dominio es una conducta unilateral la cual es puesta en práctica 

por un sólo agente económico, el cual debe ostentar posición de dominio en el mercado 

relevante.  

Cabe indicar que no se sanciona que una empresa ostente una posición de dominio en 

el mercado relevante sino que lo que se sanciona es que abuse de dicha posición con 

la finalidad de limitar la competencia en el mercado.  

La conducta anticompetitiva de abuso de posición de dominio se encuentra sujeta a la 

prohibición relativa o rule of reason (en el Derecho Anglosajón).  

Es decir, a fin de verificar que estemos ante una infracción de abuso de posición de 

dominio, la Autoridad de Competencia deberá verificar el efecto exclusorio de la 

conducta anticompetitiva.  

Por otro lado, como hemos indicado, existen otras conductas anticompetitivas que 

requieren la participación de dos (2) o más agentes económicos como son las practicas 

colusorias horizontales o verticales.  

Las practicas colusorios horizontales son aquellas que son realizadas entre agentes 

económicos que se encuentran en la misma etapa de la cadena de producción, 

comercialización y distribución, es decir, entre mismos competidores.  

Según Fernández, “se entiende por acuerdos horizontales aquellos celebrados entre 

empresas que operan en el mismo nivel del mercado (de la producción o la distribución) 

y que compiten entre sí”.  

Como hemos mencionado anteriormente, las conductas anticompetitivas se encuentran 

sujetas a la regla de la prohibición absoluta o relativa. En el caso de las practicas 

colusorias, la mayoría de conductas están sujetas a la prohibición relativa, sin embargo, 

existe un listado taxativo en el Decreto Legislativo Nº 1034 de supuestos en los cuales 

se aplica la prohibición absoluta, tales como licitaciones colusorias, concertación de 

precios, reparto de clientes o zonas geográficas, etc.  

La normativa señalada trata a las referidas conductas como sujetas a la prohibición 

absoluta debido a que considera que son las más nocivas para la competencia. Por el 

contrario, todas las demás prácticas colusorias horizontales están sujetas a la 

prohibición relativa, es decir, no basta con que se verifique la conducta sino también el 

efecto exclusorio, esto es, que afecta a la competencia y a los consumidores.  

Sobre las practicas colusorias horizontales, sujetos a la prohibición relativa, Fernández 

(2013, p. 150) sostiene lo siguiente: “estos acuerdos pueden resultar beneficiosos para 
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los consumidores por lo que el derecho de la competencia no puede limitarse a 

prohibirlos radicalmente sin ponderar adecuadamente los beneficios que de ellos 

derivan… En la práctica es frecuente que las empresas busquen socios para 

operaciones puntuales, a corto o mediano plazo”  

Por otro lado, las prácticas colusorias verticales son prácticas anticompetitivas 

concertadas entre empresas que se encuentran en distinta etapa de la cadena de 

producción, comercialización y/o distribución.  

Al respecto Fuentes (2013, p. 188) indica que “se entiende por acuerdos colusorios 

verticales aquellos entre empresas que realizan sus actividades en distintos escalones 

del proceso de producción y distribución de bienes y servicios para el mercado. Los 

sujetos actores – generalmente dos – actúan en niveles distintos del proceso productivo  

(vinculándose así un fabricante con un distribuidor, mayorista o detallista)”  

Dichas conductas se encuentran sujetos a la prohibición relativa, es decir, para 

sancionarse debe verificarse el efecto exclusorio, es decir, que la conducta afecte la 

competencia y a los consumidores.  

Hasta aquí he hecho referencia al control de conductas del sistema de Libre 

Competencia. Sin embargo, dicho sistema también abarca un control de estructuras. 

Ello significa que la Autoridad de Competencia debe realizar un control de 

concentraciones empresariales de operaciones que vinculen a agentes económicos que 

cumplan con los umbrales económicos individuales y conjuntos.  

Las agencias de competencia al analizar dichas concentraciones empresariales verifican 

si estas causan un efecto restrictivo significativo en la competencia.  

En caso que luego del análisis de una operación de concentración empresarial, la 

agencia de competencia verificará que no genera preocupaciones para la competencia, 

decidirá aprobar la referida concentración. Por el contrario, en caso que verifique que la 

operación de concentración empresarial genera preocupaciones para la competencia 

podrá denegar la autorización de dicha concentración o aprobarla, pero con condiciones 

de carácter conductual o estructural que deben cumplir los agentes económicos 

involucrados a fin de que no se cause un efecto restrictivo significativo en la 

competencia.  

Según Fernández (2013, p. 219) “la finalidad del control de concentraciones es la de 

mantener la competencia en el mercado, como medio para la maximización del bienestar 

de los consumidores. Así, el control es necesario no sólo para prevenir futuros abusos 
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sino para mantener también unas estructuras competitivas de mercado que redunden 

en beneficio de los consumidores”.  

Cabe indicar que, en el Perú, el control de concentraciones empresariales se aplica a 

todos los sectores económicos desde la entrada en vigencia de la Ley Nº 31112 y su 

reglamento. Antes de ello, únicamente se aplicaba al sector eléctrico.  

Por otro lado, el sistema de represión de la competencia desleal busca sancionar las 

conductas realizadas por los agentes económicos que transgredan la buena fe 

empresarial, consistente en la exigencia que tienen los proveedores de competir en el 

mercado en virtud a su mayor eficiencia económica.  

La regulación de la represión de la competencia desleal ha pasado por una serie de 

sistemas en la historia, las cuales son los sistemas: paleoliberal, profesional y social.  

En el sistema paleoliberal no existía una normativa específica de competencia desleal y 

dichas conductas se sancionaban en la vía penal. Luego de ello, surge el sistema 

profesional en el cual la represión de la competencia desleal era parte de la Propiedad 

Industrial, por lo que también se carecía de una normativa específica. En la actualidad, 

existe una pequeña regulación de la represión de la competencia desleal en la Decisión 

Nº 486, por lo que ahí puede observarse rezagos del modelo profesional de la represión 

de la Competencia Desleal. Durante el modelo profesional, el fin jurídico protegido era 

el interés de los empresarios.  

Según Aramayo (2013, p. 19), “en el modelo profesional, se consideraba que el bien 

jurídico protegido por la regulación de la competencia desleal era, principalmente, el 

interés de los empresarios que veían desviada su clientela por la proliferación de actos 

contrarios a la buena fe comercial o empresarial.”  

En la actualidad, nos encontramos ante el sistema social de represión de la competencia 

desleal el cual se inició con la entrada en vigencia del Decreto Ley Nº 26122, Ley sobre 

Represión de la Competencia Desleal. Posteriormente, dicho Decreto Ley fue derogado 

por la entrada en vigencia de la Ley de Represión de la Competencia Desleal, Decreto 

Legislativo Nº 1044.  

Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1044, tanto la represión de la 

competencia desleal como la regulación de la publicidad comercial fueron unificados en 

un solo cuerpo normativo debido a que la publicidad y la competencia desleal tenían una 

relación de género y especie, dado que a través de la publicidad también se podían 
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cometer actos de competencia desleal como por ejemplo realizar una publicidad 

engañosa, denigratoria, comparativa ilícita o adhesiva ilícita.  

La unión de la regulación de la represión de la competencia desleal y el derecho de la 

publicidad tuvo sus inicios en diversos precedentes de observancia obligatoria 

expedidos por la Sala de Defensa de la Competencia. Sobre ello puede mencionarse a 

los denominados precedentes “Telefónica – Mactel” y “Metro”.  

En el Decreto Legislativo Nº 1044 se sostiene que la finalidad de dicha norma es 

garantizar el adecuado funcionamiento del proceso competitivo. Es decir, a diferencia 

del modelo profesional, el bien jurídico protegido ya no es el interés de los empresarios 

sino proteger la competencia, en ese sentido, se busca proteger a todos los agentes 

económicos que participan en el mercado.  

El Decreto Legislativo Nº 1044 se aplica a todos los agentes económicos que realicen 

una actividad concurrencial en el mercado.  

Se considera que un acto es concurrencial cuando se exterioriza en un mercado donde 

confluyen oferta y demanda y cuando la persona que lo realiza obtiene con ello una 

mejor posición competitiva en el mercado.  

En caso que nos encontremos ante una conducta que no constituye un acto 

concurrencial la denuncia debe ser declarada improcedente debido a que no le sería 

aplicable lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1044.  

El acto de competencia desleal se encuentra definido en la Cláusula General regulada en 

el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1044.  

Asimismo, la Cláusula General es importante porque constituye una especie de “cajón 

de sastre” en la regulación de la represión de Competencia Desleal en tanto se utiliza 

de forma residual para sancionar actos de competencia desleal que no se enmarquen 

dentro del listado enunciativo de actos de Competencia Desleal.  

La Cláusula General cobra vital importancia porque debido al avance tecnológico 

pueden crearse diversas modalidades de actos de competencia desleal que a lo mejor 

no se encuentren enmarcadas dentro de algunos de los supuestos contemplados en el 

listado enunciativo, por lo que de no existir la Cláusula General, un administrado 

presunto infractor podría alegar que la conducta no se encuentra tipificada.  
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Es por eso que, con la regulación de la Cláusula General no podrán quedar impunes 

algunos actos de competencia desleal no contemplados en el listado enunciativo en la 

medida que se imputarán como una infracción a la Cláusula General.  

Sobre la Cláusula General se emitió en su momento un precedente de observancia 

obligatoria, denominado “Caballero Bustamante” contenido en la Resolución Nº 0455- 

2004/TDC-INDECOPI.  

Al respecto considero que el entonces Tribunal de Defensa de la Competencia, en su 

precedente “Caballero Bustamante” realizó una mala interpretación de la norma en tanto 

consideró que el único tipo infractor y prohibitivo de los actos de competencia desleal 

era la Cláusula General. Es así que, con dicha interpretación, todas las conductas de 

competencia desleal denunciadas debían ser analizadas como una presunta infracción 

a la Cláusula General, cuando lo correcto era indicar que una conducta de competencia 

desleal se imputaba por una infracción a la Cláusula General cuando la conducta 

denunciada no se enmarcaba dentro de algunos de los supuestos de actos de 

competencia desleal, aplicándose de forma residual.  

Dicha precisión ya ha sido desarrollada por la Sala en la actualidad en diversas 

resoluciones. Asimismo, la Sala ha indicado en su Resolución Nº 362-2017/SDC-  

INDECOPI que el denominado precedente “Caballero Bustamante” ha sido dejado sin 

efecto, ya que interpretó una norma que en la actualidad se encuentra derogada.  

En el presente caso, se imputó en contra de Capri como una infracción a la cláusula 

general que vendría concurriendo en el mercado de elaboración y comercialización de 

álbumes y cromos sin tener las autorizaciones correspondientes para su explotación.  

El Derecho a la imagen encuentro protección constitucional. Es así que el inciso 7 del 

artículo 2 de la Constitución Política de 1993 establece que toda persona tiene derecho  

“al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar, así como a la voz y 

a la imagen propias”.  

Según Cavero Safra (2012, p. 213) “el Right of Publicity, en un sentido amplio, protege 

a las personas contra la utilización, no autorizada, con fines comerciales, de su imagen 

y voz, así como de su representación (likeness), su nombre, su identidad, reputación e 

incluso de ciertos elementos distintivos como la firma, frases célebres, vestuario 

característico o incluso determinados gestos y maneras”  
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El derecho a la imagen ofrece una protección que implica aspectos patrimoniales, 

consistentes en el poder consentir o impedir la reproducción de su imagen sin su 
consentimiento.  

El Código Civil peruano establece como regla general que nadie puede explotar la imagen 

y la voz de una persona sin su autorización expresa.  

Sin embargo, en el segundo párrafo del artículo 15 del Código Civil se establecen 

algunas situaciones en las cuales se podrían utilizar la imagen y la voz de una persona 

sin su consentimiento expreso. Una de esas circunstancias es por la notoriedad de la 

persona y siempre que se relacione con hechos o ceremonias de interés general que se 

celebren en público.  

La restricción señalada se aplica únicamente para fines informativos, por ejemplo, 

cuando un medio de comunicación informe sobre un acontecimiento público y deba 

utilizar imágenes para complementar la noticia, pero no se permite el uso para fines 

comerciales o de explotación económica.  

Sobre la restricción del derecho a la imagen frente al derecho a la información Fernández 

Sessarego (1996, p. 77) ha indicado que “las personas notorias hacen noticia y es justo 

y razonable, en consecuencia, que su imagen o su voz ilustren sus gestos o actitudes 

de su vida de relación social. La comunidad tiene el derecho a ser debida y ampliamente 

informada, para lo cual los medios de comunicación tienen el deber de aprovechar la 

imagen y la voz de tales personas cuando, como está dicho, estas últimas hayan 

adquirido notoriedad o cuando se trate de acontecimientos de importancia de interés 

para la comunidad y en los que, de alguna manera, se encuentren involucradas”.  

Sin embargo, considero que en el presente caso no nos encontramos ante la difusión de 

una noticia periodística o un reportaje sobre un acontecimiento público sino ante la 

comercialización de un álbum y sus correspondientes cromos que contienen imágenes 

de los futbolistas de las selecciones que participaron en el Mundial Rusia 2018.  

En el presente caso, no es un hecho controvertido que efectivamente Capri puso en 

circulación del mercado un álbum y cromos de figuritas que contenían imágenes de los 

jugadores sin que contara con la autorización expresa de estos. Lo único que había que 

determinar era si la restricción alegada por Capri era aplicable o no.  

Como se ha indicado, considero que si bien nos encontramos ante personas notorias lo 

cierto es que el álbum no tiene una finalidad informativa sino una finalidad comercial, en 

tanto son distribuidos a fin de que las personas compren figuritas con la finalidad de 
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rellenar el mismo. Por lo tanto, Capri se encontraría explotando la imagen de los 

jugadores sin contar son las respectivas autorizaciones para hacerlo, lo cual atenta 

contra la buena fe empresarial.  

Distinto sería el caso, si estuviésemos ante una noticia periodística que informa sobre 

un partido del mundial como puede ser el partido inaugural o el partido final, en la que 

se coloquen las imágenes de los jugadores. En ese caso, si sería aplicable la restricción 

alegada por Capri pero no en el supuesto del álbum.  

En atención a lo expuesto, quedó acreditada la conducta infractora de Capri por lo que 

cometió una infracción a la Cláusula General.  

6.2  Primer problema Jurídico secundario: Determinar si Distribuidora Navarrete contaba 
con legitimidad para obrar pasiva.  

  

  
En el presente caso, se inició un procedimiento en contra de Distribuidora Navarrete por 

mérito de la denuncia interpuesta por La República.  

La naturaleza del procedimiento por infracción a la normativa que regula la leal 

competencia tiene la naturaleza sancionadora y puede ser iniciado por iniciativa propia 

de la Autoridad o por mérito de un administrativo que potencialmente pudiera verse 

afectado por la comisión de un acto de competencia desleal.  

A fin de sancionar a un administrado, previamente debe verificarse si efectivamente tuvo 

participación en la realización de la conducta infractora.  

El principio de causalidad se encuentra regulado en el artículo 248 del TUO de la Ley Nº 

27444 y establece que la sanción administrativa debe recaer en la persona natural o 

jurídica que ha cometido la infracción administrativa, ya sea por acción u omisión.  

Una persona natural o jurídica puede cometer alguna infracción administrativa debido a 

que realizó una conducta u omitió la realización de algo a lo cual se encontraba obligado.  

Por ejemplo: una conducta constitutiva de infracción sería difundir un anuncio publicitario 

brindando información falsa, es decir, contraria a la verdad. Por otro lado, una conducta 

omisiva que constituiría infracción administrativa sería difundir un anuncio publicitario 

omitiendo información relevante lo que podría inducir a error a los consumidores.  

Otro ejemplo de una infracción que constituye una conducta omisiva podría ser en el caso 

que un contribuyente omita realizar la declaración anual del impuesto a la renta.  
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En el presente caso, la Secretaría Técnica debió realizar investigaciones preliminares a 

fin de verificar si existían indicios suficientes para iniciar un procedimiento sancionador 

en contra de Distribuidora Navarrete, lo que le habría permitido percatarse de su no 

participación en el hecho denunciado.  

Por otro lado, la Comisión al momento de emitir el pronunciamiento sobre el fondo del 

asunto en relación a Navarrete declaró infundada la denuncia debido a que no existían 

pruebas que acreditaran su participación en la conducta infractora.  

Al respecto, discrepo con lo resuelto por el referido órgano de primera instancia ya que, 

al considerar que no existían pruebas que acreditaran la participación de Navarrete en 

el hecho imputado debía declarar improcedente la denuncia debido a su falta de 

legitimidad para obrar pasiva.  

  
6.3  Segundo problema Jurídico secundario: Determinar si Capri cometió actos de 

engaño.  

Los actos de competencia desleal en la modalidad de engaño se encontraban regulados 

expresamente en el artículo 9 del Decreto Ley Nº 26122.  

Por su parte, el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 691, Normas de Publicidad en 

Defensa del Consumidor, regulaba el principio de veracidad en la actividad publicitaria.  

Ambas normas fueron derogadas, por la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 

1044, y tanto los actos de engaño propiamente dichos, así como las infracciones al 

principio de veracidad de la actividad publicitaria se encuentran regulados en el artículo 

8 del referido cuerpo normativo como la figura de actos de engaño.  

Por lo general, el acto de competencia desleal en la modalidad de engaño se realiza a 

través de la difusión de publicidad comercial.  

El ejercicio de la publicidad por parte de los agentes económicos se sustenta en la 

libertad de expresión empresarial, la cual se encuentra expresamente regulada en el 

Decreto Legislativo Nº 1044.  

Sin embargo, el ejercicio de la libertad de expresión empresarial no debe significar la 

realización de una conducta que pueda afectar el derecho a la información de los 

consumidores.  

El Derecho a la información se encuentra protegido constitucionalmente.  
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Es por ello que los proveedores se encuentran obligados a brindar a los consumidores 

toda la información relevante sobre los productos o servicios a fin de que los 

consumidores puedan tomar una decisión adecuada de consumo.  

El derecho a la información también ha sido desarrollado legislativamente en el artículo 2 

de la Ley Nº 29571.  

Como se advierte, del texto citado, la información que se brinda al proveedor debe ser 

veraz, suficiente, de fácil acceso, oportuna, gratuita y brindada en idioma español.  

Se exige que la información sea veraz dado que no debe inducir a error a los 

consumidores.  

El artículo 3 de la Ley Nº 29571, guarda relación con lo exigido en el Decreto Legislativo 

Nº 1044. En ambas normas se exige que no se brinde al consumidor información que 

pueda inducirlo a error en relación a las características propias de un producto o servicio.  

Como hemos indicado, la mayoría de formas en la que se comete actos de engaño se 

realiza a través de la publicidad.  

La publicidad es la difusión de un mensaje a través de distintos medios de comunicación 

social o soporte que tiene por finalidad la celebración de transacciones comerciales. 

Asimismo, puede indicarse que la publicidad tiene 3 funciones, como son: una finalidad 

informativa, persuasiva y servir como mecanismo de competencia.  

La finalidad informativa se da debido a que, a través de la publicidad, los anunciantes 

dan a conocer en el mercado cuales son los productos o servicios que comercializa en 

el mismo.  

A través de la finalidad persuasiva, lo que busca un anunciante es convencer a los 

consumidores de que adquieran estos productos o servicios, haciéndoles ver las 

ventajas de estos.  

Asimismo, a través de la publicidad también se puede competir en el mercado. Ello en 

tanto, un agente económico que concurre al mercado podría realizar algún tipo de 

publicidad alusiva, tales como la publicidad denigratoria, comparativa o adhesiva.  

Cuando un agente económico difunde anuncios publicitarios, el mismo puede contener 

afirmaciones objetivas o subjetivas.  

Las afirmaciones objetivas están conformadas por afirmaciones verificables o 

mensurables en la realidad. Un ejemplo podría ser las afirmaciones de tono excluyente, 

a través de las cuales el anunciante busca informar alguna situación de preeminencia 
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que no ostenta otro agente económico en el mercado. Por ejemplo: una afirmación que 

señale lo siguiente: “La única universidad peruana que tiene un convenio con la 

universidad Stanford”.  

A fin de no incurrir en acto de engaño, el anunciante deberá probar dos situaciones: 1) 

Que su empresa tiene un convenio con la universidad Stanford; y, 2) Que su empresa 

es la única universidad que tiene un convenio con la universidad Stanford. Cabe indicar 

que en caso el anunciante no logre probar ambas cosas de forma concurrente, cometerá 

acto de engaño en tanto si bien podría tener convenio con la Universidad Stanford, lo 

cierto es que no sería única ya que habría otras universidades que también tengan un 

convenio con la referida universidad estadounidense.  

Por otro lado, las afirmaciones subjetivas son frases que no son tomadas en serio por 

los consumidores, pudiendo ser, por ejemplo, frases huecas, triviales, carentes de 

razonabilidad, juicios estimativos, exageraciones publicitarias, etc.  

El principio de veracidad únicamente se aplica a las afirmaciones de carácter objetivo, 

es decir, a las que pueden verificarse en la realidad y no se aplica a las afirmaciones 

subjetivas.  

En virtud a lo señalado, un anunciante podría difundir un anuncio publicitario simple 

haciendo referencia a un producto o servicio propio sobre la base de una afirmación 

subjetiva y no será sancionado por actos de engaño, debido a que dicha afirmación no 

es tomada en serio por el consumidor razonable por lo que no lo induciría a error. Por 

ejemplo: “Vendemos el ceviche más rico del país”. En ese caso, al ser al sabor algo 

subjetivo que puede tener distintas interpretaciones en diversas personas no estaremos 

ante una afirmación de carácter objetivo, por lo que no se aplicaría el principio de 

veracidad.  

Por el contrario, si un anunciante difunde un anuncio publicitario conteniendo 

afirmaciones objetivas, debe acreditar la veracidad de las mismas en virtud a lo que se 

conoce doctrinariamente como el “deber de sustanciación previa”.  

El deber de sustanciación previa exige que el anunciante debe contar con elementos 

probatorios que acrediten la veracidad de las afirmaciones objetivas de su anuncio, 

incluso con anterioridad a la difusión del mismo. Basta con que un anunciante difunda 

un anuncio con afirmaciones objetivas (incluso veraces), sin cumplir con el deber de 

sustanciación previa para que cometa un acto de engaño.  

Dicho deber de sustanciación previa se encuentra regulado expresamente en el artículo 

8 del Decreto Legislativo Nº 1044.  
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Sobre el deber de sustanciación previa existieron 2 tipos de tesis de interpretación como 

son la tesis de la independencia y la tesis de la vinculación.  

La tesis de la independencia establecía que el hecho que un anunciante difunda 

publicidad sin cumplir con el deber de sustanciación previa no necesariamente implicaba 

una conducta de acto de engaño en tanto el anunciante luego de difundido el anuncio 

podía recabar los medios probatorios que acreditaran la veracidad de sus afirmaciones 

objetivas. Lo anterior fue desarrollado por la Sala de Defensa de la Competencia, en su 

Resolución Nº 1473-2006/TDC-INDECOPI.  

Sin embargo, el criterio de la tesis de la independencia ha sido dejado sin efecto por la 

tesis de la vinculación la cual sostiene que, en caso, el anunciante difunda un anuncio 

publicitario sin contar con los elementos que acrediten la veracidad de las afirmaciones 

objetivas del anuncio en cumplimiento del deber de sustanciación previa, 

automáticamente comete un acto de competencia desleal en la modalidad de engaño.  

Me encuentro de acuerdo con la tesis de la vinculación en tanto considero que es la 

mejor forma de garantizar que una afirmación de carácter objetivo cumple con el deber 

de ser veraz, lo cual generará que el consumidor pueda adoptar decisiones adecuadas 

de consumo.  

No obstante, en caso de haberse difundido una información objetiva veraz sin cumplir el 

deber de sustanciación previa únicamente, podría considerarse eso como una 

circunstancia atenuante al momento de imponer la sanción final. Asimismo, no se 

ordenará en calidad de medida correctiva el cese de dicha publicidad en tanto, pese a 

que el anunciante infringió el deber de sustanciación previa, la información sería veraz.  

Cuando se encontraba vigente el Decreto Legislativo Nº 691, se emitieron dos (2) 

precedentes que interpretaron el principio de veracidad de la actividad publicitaria, los 

denominados: Precedente Metro y Precedente Telmex.  

El citado precedente fue dejado sin efecto en el 2007 por el denominado precedente 

Metro emitido por la Sala de Defensa de la Competencia y que está contenido en la 

Resolución Nº 1602-2007/TDC-INDECOPI.  

Como se puede apreciar, existía una similitud entre los precedentes citados. Ambos 

establecían que existen dos (2) formas de infringir el principio de veracidad: 1) Brindando 

información falsa; y, 2) brindando información que induce a error.  

La información falsa es aquella que es contraria a la realidad o la verdad. Mientras que 

por otro lado, la información que induce a error es aquella que, aún pudiendo ser veraz, 
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induce a error al consumidor, como por ejemplo: la omisión de información relevante o 

la presentación de información ambigua que pueda prestarse a diferentes 

interpretaciones por parte de un consumidor razonable.  

Sin embargo, existen diferencias entre ambos precedentes. Por un lado, el Precedente 

Telmex establecía que todas las condiciones y restricciones de un producto o servicio 

debían estar consignadas necesariamente en la publicidad.  

Eso fue algo nefasto para la industria publicitaria, ya que al exigírsele a los anunciantes 

que todas las condiciones o restricciones de un producto o servicio se consignaran 

expresamente en la publicidad, eso iba a generar que esta sea más onerosa debido a 

la extensión en tiempo de la pieza publicitaria difundida en medios de comunicación 

social tales como radio o televisión.  

En ese sentido, ante ello, los anunciantes se veían desincentivados a poder difundir 

anuncios publicitarios, lo que afectaba a los medios de comunicación social en tanto ya 

no iban a poder celebrar contratos sobre sus espacios publicitarios lo que finalmente, 

generaba que el consumidor no tuviera acceso a información para que pueda realizar 

una adecuada decisión de consumo.  

Es preciso indicar que, en Indecopi, el órgano encargado de emitir precedentes de 

observancia obligatoria es la Sala especializada competente, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 14 del Decreto Legislativo Nº 1033. No obstante, la Comisión 

también podría hacerlo, pero deberá elevar en consulta a la Sala a fin de que se 

pronuncie sobre la condición de precedente de la resolución.  

Asimismo, en el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N1 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General se establece que la Autoridad 

Administrativa puede apartarse de un precedente administrativo, en caso considera que 

la interpretación anterior sea errónea o vaya en contra del interés general.  

Posteriormente, en el 2007, la Sala de Defensa de la Competencia emitió un nuevo 

precedente denominado “Metro”, el cual estableció que no es necesario que todas las 

restricciones de un producto o servicio figuren en el anuncio publicitario, sino que basta 

con que se señale en la publicidad que existen condiciones y restricciones, remitiendo 

al consumidor a un canal de acceso gratuito donde pueda tomar conocimiento de las 

condiciones y restricciones de un producto o servicio.  

Sí es exigible que la información complementaria no sea contradictoria con el mensaje 

principal del anuncio o la parte captatoria del mismo.  
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Al analizar una infracción de actos de engaño, el Indecopi debe ponerse en la situación 

de un consumidor razonable que analizar la publicidad de manera integral y superficial. 
El consumidor razonable es aquel que actúa con diligencia ordinaria en el mercado.  

Para Cornejo (2014, p. 210), un consumidor diligente “es aquel consumidor observador, 

analítico, de especial cultura, que está bien informado, sobre los movimientos del 

mercado y que se detiene a considerar las características de los productos, servicios y 

marcas que la distinguen”.  

La Sala Especializada en Defensa de la Competencia toma en consideración el criterio 

del consumidor razonable, al momento de resolver casos de competencia desleal. Así 

lo ha establecido dicho órgano resolutivo en su Resolución Nº 008-2021/SDC- 

INDECOPI del 8 de enero de 2021.  

Un consumido razonable que actúa con diligencia ordinaria en el mercado interpreta la 

publicidad de manera integral y superficial. Así lo ha establecido expresamente el 

Decreto Legislativo Nº 1044 en su artículo 21, conforme a los siguientes términos:  

El análisis superficial de la publicidad se refiere a que el consumidor no hace un análisis 

exhaustivo y especializado de la publicidad, sino analiza lo que surge de manera natural 

a sus ojos.  

Por otro lado, el análisis integral se refiere a que el consumidor analizar la publicidad en 

su conjunto tomando en consideración todas las palabras, imágenes, textos hablados o 

escritos, efectos sonoros, etc.  

En ese sentido, en un primer momento, la Autoridad Administrativo debe captar el 

mensaje transmitido por la publicidad para que luego de ello este sea contrastado con 

la realidad.  

En el presente caso, se imputó en contra de Capri, la presunta comisión de un acto de 

engaño, debido a que habría comercializado el álbum denominado “Sticker álbum  

Original World Cup Rusia 2018” dando a entender a los consumidores que sería el álbum 

oficial del Mundial Rusia 2018, pese a que ello no era cierto.  

En sus descargos, Capri indicó que el término original daría a entender a los 

consumidores que el producto sería novedoso y que el álbum que distribuía presentaba 

diferencias con el álbum oficial de Panini, por lo que el consumidor no se vería inducido 

a error.  

Sobre el particular, de un análisis integral del álbum materia de imputación, no se 

transmite la idea a los consumidores de que se trataría el álbum oficial del mundial.  
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Según la Real Academia Española, el término original implica que un producto es 

novedoso, por lo que, un consumidor razonable entendería que el producto distribuido 

por Capri se trata de un álbum distinto al oficial del Mundial Rusia 2018.  

Por otro lado, no se evidencia que en el álbum materia de imputación se haya hecho 

referencia a la FIFA en su calidad de organizador del evento, por lo que un consumidor 

no creería que se tratara del álbum oficial.  

Además de ello, considero que debido a la importancia que tenía ese álbum para los 

peruanos, debido a la clasificación de Perú al Mundial luego de 36 años, todos 

conocerían cuál sería el álbum oficial del mundial y cual buscaría ser uno alternativo.  

Los consumidores razonables, aficionados al fútbol y a la selección peruana, claramente 

distinguirían cual es el álbum oficial del mundial y cual sería uno nuevo distinto.  

En ese sentido, la denuncia debía declararse infundada en el presente extremo, por lo 

que me encuentro de acuerdo con la decisión emitida por la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia.  

6.4  Tercer problema secundario  

  
- Determinar si correspondía que la Sala impusiera una multa mayor a la que había 

impuesto la Comisión.  

  
- En el presente caso, se sancionó a Capri con una multa ascendente a 240 UIT por 

una infracción a la Cláusula General, debido a que habría distribuido y 

comercializado álbumes y sus cromos relativos al Mundial Rusia 2018 conteniendo 

las imágenes de los futbolistas sin que cuenten con la autorización para su 

explotación, lo cual era contraria a la buena fe empresarial  

  
- En su recurso de Apelación, Capri indicó que la sanción impuesta era excesiva dado 

que la Comisión no tuvo en consideración su participación durante la etapa de 

investigación y durante el procedimiento administrativo. Asimismo, indicó que el 

extremo de la multa de la resolución de primera instancia no se encontraba 

debidamente motivada.  

  
- Al respecto, los requisitos de validez del acto administrativo se encuentran regulados 

en el artículo 3 del TUO de la Ley Nº 27444, De conformidad con el citado artículo, 

los actos administrativos deben estar debidamente motivados y fundamentados en 

derecho.  
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- Asimismo, el artículo 10 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General establece las causales de nulidad de un acto administrativo, 

La omisión de uno de los requisitos de validez del acto administrativo, como la 

motivación constituye una causal de nulidad del acto administrativo. En ese sentido, 

lo que solicitaba Capri, en su apelación, era que se declarara la nulidad de la 

resolución administrativa en el extremo de la multa impuesta debido a que la misma 

no se encontraba debidamente motivada.  

- Al respecto, considero que la decisión de la Comisión se encontraba debidamente 

motivada en atención al principio de predictibilidad dado que durante los mundiales 

anteriores existieron empresas que cometieron la misma infracción y se les impuso 

la multa ascendente a 240 UIT.  

Es decir, independientemente si la multa cumple o no el principio de razonabilidad, lo 

cierto es que la Comisión ha sustentado el motivo por el cual impuso a Capri la multa 

ascendente a 240 UIT.  

Por otro lado, uno de los argumentos de la apelación presentada por Capri, fue que la 

Autoridad Administrativa no había tomado en consideración la conducta que tuvo a lo 

largo del procedimiento. Al respecto, considero que lo que pretendía Capri era hacer 

notar a la Sala que había tenido una participación durante el procedimiento respetando 

el principio de Buena Fe procedimental por lo que solicitaba que la multa sea reducida.  

Sobre el particular, es preciso indicar que respetar el principio de buena fe procedimental 

es obligación de todos los administrados en general, no pudiendo ser tomado ello como 

un atenuante al momento de imponer la sanción final.  

No obstante, en caso la conducta del infractor a lo largo del procedimiento contravenga 

el principio de buena fe procedimental ello sí podría ser tomado en cuenta como un 

agravante al momento de imponer la sanción final.  

Por otro lado, me encuentro de acuerdo con la Sala al señalar que el beneficio ilícito 

resultante de la infracción en el presente caso, fue el 100% de los ingresos obtenidos al 

comercializar los álbumes y sus cromos sin contar con la autorización respectiva; y, no 

el ahorro en el cual incurrió al no obtener dicha autorización.  

Asimismo, considero que en el presente caso, Capri obtuvo una ventaja indebida, en 

tanto competía en desigualdad de condiciones en relación al competidor que sí obtuvo 

la respectiva autorización.  



 

  45  

La Sala indicó que en el presente caso, correspondía sancionar a Capri con una multa 

mayor a 240 UIT. El referido órgano de segunda instancia consideró que, si bien en 

pronunciamientos anteriores se habían sancionado con dicha cuantía de multa a 

proveedores que cometieron la misma infracción, esta vez sería una situación distinta 

porque a diferencia de mundiales anteriores, la selección peruana de fútbol sí se había 

clasificado para la Copa del Mundo Rusia 2018.  

No obstante, la Sala indicó que no correspondía incrementar la multa debido a la 

prohibición de la reforma en peor reguladas en la norma especial y general.  

Al respecto, sobre la prohibición de la reforma en peor, el numeral 258.3 del artículo 258 

del TUO de la Ley Nº 27444.  

En esa misma línea, el artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1044, tambièn regula la 

prohibición de la reforma en peor.  

Como se advierte, tanto el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, como el Decreto Legislativo Nº 1044, Ley de Represión de la 

Competencia Desleal establecen expresamente que, en caso un administrado 

sancionado haya impugnado una resolución de primera instancia, la resolución que 

resuelve dicho recurso no podrá determinar sanciones más graves que aquel 

administrado.  

Al respecto, considero que el hecho de que la Autoridad Administrativa, al resolver un 

recurso de apelación pueda incrementar una multa impuesta en primera instancia en 

perjuicio del administrado, incentivaría a que este no ejerza su facultad de contradicción 

administrativa ya que siempre existirá la posibilidad que sea perjudicado con una multa 

más onerosa.  

En ese sentido, considero acertado el sentido de las normas citadas y su correcta 

aplicación por parte de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia.  

No obstante, he observado que entre la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia y la Sala Especializada en Protección al Consumidor existen diferentes 

criterios. Al respecto, mediante Resolución Nº 1571-2021/SPC-INDECOPI, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor declaró la nulidad de oficio de lo que había 

resuelto la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 en el extremo de la multa (3 UIT 

para dicho caso) alegando que la misma no se encontraba graduada y que debido a la 

gravedad de la infracción (acto de discriminación) la sanción debía ser mayor, por lo que 

lo que ordenó a la Comisión que realizara un nuevo pronunciamiento en relación a la 

multa.  
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En relación a lo indicado, considero que la Sala de Consumidor afectó la prohibición de 

la reforma en peor ya que la Comisión había impuesto la sanción de 3 UIT utilizando los 

criterios de graduación de la sanción establecidos en la Ley Nº 29571, sin embargo, la 

Sala, contraviniendo la prohibición de reforma en peor prácticamente obligó a que la 

Comisión graduara nuevamente e impusiera una sanción mayor.  

En mi opinión, la Sala de Consumidor únicamente debió hacer referencia a que, a su 

criterio, la multa debía ser mayor pero que no podía ser incrementada en atención a la 

prohibición de la reforma en peor, tal como lo hizo la Sala Especializada en Defensa de 

la Competencia en el presente caso.  

En ese sentido, considero que los órganos resolutivos del Indecopi deben unificar criterios 

en atención al principio de predictibilidad.  

7  Conclusiones  
  
• La competencia debe ser protegida por el Estado debido a que la teoría económica 

sostiene que ello genera un beneficio a los consumidores ya que la calidad de los 

productos y servicios se eleva y los precios de los mismos tienden a bajar.  

• La Constitución Política del Perú establece que el Estado debe vigilar libre 

competencia en el mercado y sancionar aquellas prácticas que la falsean, la 

restringen o la limitan.  

• Se protege a la competencia en el marco de un régimen de Economía Social de 

Mercado en el cual existe preeminencia de la libre iniciativa privada.  

• La Clausula General se encontraba regulada en el antiguo y derogado Decreto Ley 

Nº 26122, Ley sobre Represión de la Competencia Desleal. La entonces Sala de 

Defensa de la Competencia interpretó dicha norma y emitió el denominado 

Precedente Caballero Bustamante.  

• Los actos de engaño son aquellos que tienen por finalidad inducir a error a los 

consumidores y demás agentes del mercado en relación a las características propias 

del producto o servicio.  

• En el presente caso, considero que sí existió una infracción a la Cláusula General 

por parte de Capri debido a que quedó acreditado que distribuyó álbumes y sus 

cromos referidos al Mundial Rusia 2018 sin contar con la autorización para explotar 

las imágenes de los futbolistas.  
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• Por otro lado, considero que no existió acto de engaño debido a que un consumidor 

razonable que analizar el producto de forma integral y superficial no pensaría que el 

álbum comercializado por Capri se trata de una versión adicional al oficial de Panini. 

A mayor abundamiento, era de conocimiento generalizado cuál era el álbum oficial, 

en tanto que incluso, muchas personas hicieron largas colas para acceder a uno en 

las afueras de los establecimientos de Tai Loy.  

• La Sala respetó la prohibición de la reforma en peor establecida en la norma.  
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9  Anexos  

  
ANEXO 01: Denuncia interpuesta por Grupo La República Publicaciones S.A.  

  
ANEXO 02: Resolución de imputación de cargos en contra de Distribuidora 

Navarrete S.A. emitida por la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal.  

ANEXO 03: Resolución de imputación de cargos en contra de Capri 

Internacional S.A. emitida por la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal.  

ANEXO 04: Resolución expedida por la Comisión de Fiscalización de la 

Competencia Desleal.  

ANEXO 05: Recurso de apelación interpuesto por Capri Internacional S.A.  

  
ANEXO 06: Resolución expedida por la Sala Especializada en Defensa de la  

Competencia del Tribunal de Indecopi  
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